
  

Guayaquil, agosto 14 del 2001 PEOR E 

Expediente No. 3048 

Señor Ñ 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad 

Comunico a Usted que, con fecha 27 de junio del 2000, se ha efectuado la cesión de DOS MIL 

(2.000) acciones, pertenecientes a la señora ANGIOLA PERROTTA NEGRI DE CAAMAÑO 
del capital de la Compañía Anónima MARJAVI S.A. MARJAVISA a favor de CORIBAN 
S.A. 

Las acciones cedidas son desde la No. 4.001 a la 6.000 y están contenidas en el título No. 3. 

La cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana y está domiciliada en Las Monjas No. 216 y Calle 
Tercera en esta ciudad de Guayaquil y su RUC. No. 0991141170001. 

Esta comunicación rectifica al oficio enviado a su Despacho el 29 de junio del 2000 y recibido el 

18 de agosto del 2000, en el sentido de que la cesionaria lo fue la señora ANGIOLA 
PERROTTA NEGRI DE CAAMAÑO en vez de LETICIA CAAMAÑO DE AGUIRRE y que 
el título transferido fue el No. 3 y no el No. 4, que el número de acciones fue de dos mil (2.000) 
acciones y no de mil (1.000) acciones. Queda así rectificada la comunicación del 29 de junio 

del 2000. 

Atentamente, 

RECIBIDO 27 
de Pa 0. 2L 

ING. CIV. INZALO X. MARCILLO MORLA | 

Gerente-Secretario 

MARJAVI S.A. MARJAVISA 

RUC. No. 0991452450001 

C.C. No.-090510545-8 

    
Dra. Prioción 

Dra. Es LA HEGISTRO ur SOGIEDADES 
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